
 
 
 
 
 

ACTA NÚMERO 19 DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN ACADÉMICA 
PROGRAMA DE DOCTORADO EN BIOLOGÍA INTEGRADA 

 
 

Reunión de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en Biología Integrada 

presidida por el coordinador Pedro Abellán Ródenas, el martes 15 de noviembre de 2022 

a las 12:00 h.   

Participan los siguientes miembros (anexo I). 

Se siguió el siguiente orden del día:  

1) Aprobación del acta anterior (nº 18), que fue aprobada por unanimidad. 

2) Aprobación, si procede, del nombramiento de nuevo tutor y director del alumno del 

PD JJDD a propuesta de la Comisión Ejecutiva de la EIDUS. Adjunto el escrito enviado 

a la CA por el que se comunica el acuerdo adoptado por la Comisión Ejecutiva de la 

EIDUS en su reunión de 9 de noviembre de 2022. 

El Presidente de la Comisión Académica explica que, el pasado 10 de noviembre de 

2022, recibió un escrito de la Presidenta de la Comisión Ejecutiva de la Escuela 

Internacional de Doctorado (en adelante EIDUS), Dña. Mercedes Fernández Arévalo, 

por el que se comunicaba el acuerdo adoptado por la Comisión Ejecutiva de la EIDUS 

en su reunión de 9 de noviembre de 2022 para conocimiento de la comisión académica 

(CA) del Programa de Doctorado (PD) en Biología Integrada. En dicho escrito, se 

recogía la aceptación de la renuncia como tutor y director de la tesis doctoral de 

JJDD presentada por el Dr. Manuel Enrique Figueroa Clemente 

ante la presidenta de la Comisión Ejecutiva de la EIDUS. Además, según se explica en 

el escrito recibido, dado que no ha sido posible concluir el procedimiento de resolución 

de conflictos con la dirección y tutorización del doctorando JJDD

mediante el nombramiento del Dr. Manuel Enrique Figueroa Clemente, y en el 

marco de dicho procedimiento, la Comisión Ejecutiva de la EIDUS propone a la CA del 

PD en Biología Integrada que proceda al nombramiento del Dr. Juan Arroyo Marín como 

director y tutor del doctorando. 

Además, el presidente del a CA explica que el pasado 14 de noviembre de 2022 recibió 

un escrito remitido por el Dr. Juan Arroyo Marín, miembro de la CA del PD, en la que 
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manifestaba su desacuerdo con dicho nombramiento. En dicho escrito, el Dr. Arroyo 

explica que: (i) la EIDUS no se ha puesto en contacto con él para consultarle su posible 

nombramiento, y que en el escrito enviado por la EIDUS no se especifican las 

condiciones en las que se tendría que desarrollar su labor como director/tutor; (ii) no 

dispone de los medios técnicos ni económicos adecuados para dirigir una nueva tesis 

doctoral al margen de los proyectos de investigación en los que ya participa; y (iii) el 

historial conflictivo del alumno, actualmente inmerso en un procedimiento de expediente 

disciplinario, no garantiza una realización adecuada de las labores de dirección.     

Tras comprobar el cumplimiento de los requisitos curriculares y académicos del profesor 

propuesto para ejercer las funciones de tutor/director, y valorar los argumentos 

aportados por el Dr. Juan Arroyo Marín en su escrito, la CA acuerda, por unanimidad, 

rechazar la propuesta de la EIDUS para el nombramiento del Dr. Juan Arroyo Marín 

como director y tutor de JJDD. El Dr. Arroyo se abstuvo en las 

deliberaciones y votación en este punto. La CA considera que, aunque el Dr. Arroyo 

cumple los requisitos curriculares y académicos para ejercer las funciones de 

tutor/director, su nombramiento por parte de la CA no puede producirse sin su 

consentimiento explícito. Se recuerda que las asignaciones de director por parte de la 

CA siempre se han producido previo acuerdo entre doctorando y doctor, y por tanto con 

el consentimiento del doctor propuesto. En consecuencia, y de acuerdo a lo dispuesto 

en el párrafo tercero del artículo 52.6 de la Normativa de Estudios de Doctorado de la 

Universidad de Sevilla, el Dr. Manuel Enrique Figueroa Clemente permanecerá en sus 

funciones hasta que no sea nombrado por la CA del PD un nuevo director.  

3) Ruegos y preguntas 

Enrique Mateos informa al resto de miembros de la CA de un cambio de ubicación de la 

conferencia del próximo jueves 17 de noviembre dentro del ciclo de seminarios del 

Programa de Doctorado, que se desarrollará en el salón de grados del Edificio Verde de 

la Facultad de Biología. 

 

 

 

Pedro Abellán Ródenas 
Coordinador del Programa de Doctorado 

Enrique Mateos Naranjo 
Secretario del Programa de Doctorado 
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ANEXO I 

Participantes en la reunión de la Comisión Académica de fecha 15 de noviembre 

de 2022 

 

Pedro Abellán Ródenas 

Juan Arroyo Marín 

Antonio Díaz Espejo  

María del Rosario Espuny Gómez 

Sofía García-Mauriño Ruiz-Berdejo  

José Antonio Godoy López 

Enrique Mateos Naranjo 

Fernando Publio Molina-Heredia  

Susana Redondo Gómez 
 
 
Francisco Balao Robles excusa su asistencia.  
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